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• Administración de Tributos 
Directos

SECCION DE CUOTAS 
DE LICENCIA FISCAL

Rdorma de impresos de declaraciones

A partir de L» de julio de 1967 se 
utilizarán los nuevos impresos esta
blecidos para formular las declara^ 
ciones de alta, baja y cambio de do
micilio por el concepto del impuesto 
industrial (licencia fiscal), cuyos im_ 
presos llevarán la signatura LF-O1I 
para las altas y LF-O1O para las bajas 
y LF_OI2 para los cambios de domi
cilio o rectificación de datos.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los Ayuntamientos de la pro_ 
vincia con la indicación de que serán 
rechazadas las declaraciones de baja 
que no se hallen extendidas en estos 
impresos a partir de la fecha que se 
indica; advirtiendo al pripi0 tiempo 
que las declaraciones de baja presen
tadas en los Ayuntamientos deberán 
ser cursadas a esta Administración 
dentro del plazo improrrogable de los 
cinco primeros dias del mes siguiente 
ai en que se presentaron en el Ayun
tamiento por los interesados.

Zaragoza, 21 de junio de 1967 — 
El Administrador de Tributos Direc
tos, Julio Cólera.

* * ♦

SECCION QUINiA

Núm. 3247

Excmo. Ayuntamiento de Zaratiozo

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no. en sesión celebrada el día 8 de 
los corrientes, aprobó el pliego da 
condiciones que ha de regir en la su, 
basta de adjudicación de concesiones 
administrativas que autoricen la ocu
pación de terrenos destinados a feria 
de atracciones con motivo de las 
fiestas de Nuestra Señora del Pilar-

El acto de la pública licitación ten, 
drá lugar el día 19 de septiembre de 
1967, a las cuatro de la tarde, en la 
Casa Consistorial.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante ei presentí anun
cio oficial, para que puedan fo mular- 
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto el expe, 
diente, con lodos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Gobernación de la Secretaría munici
pal por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi_ 
cial” de la provincia, en cumplimien
to de lo determinado en e| Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de junio de 1967— El 
Alcalde - Presidente, Cesáreo Alierta.— 
Por acuerdo de ¡Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo-

* * *

Núm. 3.249

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el pasado dia 
8. acordó lo siguiente:

Primero. Otorgar e| plazo de un 
mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, para formular peticiones 
de adjudicación de 60 licencias de 
autotaxi, clase A), para optar a su 
concesión en dos turnos, de los seña
lados en la Reglamentación nacional 
y municipal de Servicios Urbanos de 
Transporte en Automóviles LigerÓs.

Segundo. En dichas peticiones se 
hará constar, de forma clara y ter„ 
minante, a qué clase de turno se re., 
fiero la petición, que podrá ser:

I. Turno de conductores asalaria
dos.
. 1L Turnos de titulares de otras li
cencias de clase A) concedidas por es
ta Corporación.

Tercero. Al primer turno se asig
narán 40 licencias, que serán adjudi
cadas entre los que, reuniendo los re
quisitos señalados para cada uno de 
ellos, lo soliciten, y en caso de que 
existiese menor número de peticiona
rios que de licencias en el turno I, 
pasarán automáticamente al turno II 
para adjudicarse entre los peticiona
rios de éste.

Cuarto- Las peticiones se harán en 
el modelo de instancia que se adjun
ta y se presentarán en el Registro 
general de la Corporación, durante el 
plazo de un mes, que se indica en el 
apartado primero, haciendo constar 
que reúnen todos y cada uno de los 
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requisitos exigidos en el apartado 
quinto, para el turno correspondiente.

- Quinto. Los solicitantes deberán 
cumplir los requisitos que se indican 
a continuación, aportando la docu
mentación los adjudicatarios en la 
forma y plazos señalados en el apar_ 
tado octavo.

Para el turno I: a) Documento 
nacional de identidad o fotocopia del 
mismo. ,

b) Certificación del Instituto Na
cional de Previsión en la que consten 
las cuotas abonadas por cuenta del 
empresario, especificando las fechas 
de su pago correspondiente al Servi
cio Laboral de Autotaxis interesado-

c Certificación de la Delegación 
Municipal de Tráfico en la que se ha
ga constar el tiempo que lleva condu
ciendo por cuenta ajena autotaxi.

d) Certificación de la Delegación 
de Sindicatos de que está afiliado co
mo productor de autotaxi, con expre
sión del tiempo.

e? Declaración de] interesado de 
no hallarse comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad e incom
patibilidad señaladas en los arts. 4.9 I 
y 5.9 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

f) Certificación, expedida por la 
Delegación Municipal de Tráfico, de 
que el solicitante ha observado bue- । 
na conducta durante el periodo de 
cinco años, anteriores a la fecha de 
publicación del anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, sin haber 
sido sancionado por falta grave.

g) Certificación, expedida por la 
Alcaldía, de residencia mínima de 
tres años en Zaragoza, anterior a la 
fecha de publicación de] anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Para el turno 11: a) Documento 
nacional de identidad o fotocopia del 
mismo.

b) Certificación de la Delegación 
Municipal de Tráfico en que conste 
que el interesado es adjudicatario de 
una licencia municipal de autotaxi 
ciase A), con antigüedad superior a 
cinco años.

c) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibi
lidad señaladas en los artículos 4.» 
y 5.y del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

d) Certificación, expedida por la 
Alcaldía, de residencia mínima de cin
co años en Zaragoza, anterior a la 
fecha de publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia

Como nota aclaratoria ha de hacer. ’ 
•se constar que, según la Reglamenta, j

ción municipal de autotaxis, ningún 
industrial puede tener concedidas más 
de cinc0 licencias clase A), en total, 
cualquiera que sea el turno al que 
concurra.

Sexto. Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, la Alcal
día examinará las instancias presen
tadas, siendo rechazadas de plano 
aquellas en que no se haga constar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la convocato- 
lia. Sin perjuicio de que, si llega a 
conocimiento de la Alcaldía-Presiden
cia que alguno de los solicitantes no 
cumple dichos requisitos, previa co
municación al interesado, sea recha
zada de plano.

Dentro del plazo de veinte dias há
biles, a partir de la fecha en que ter
mine la presentación de solicitudes, 
se expondrá en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial la relación de 
solicitudes aprobadas con el número 
de orden que les corresponda en cada 
turno y se indicará el dia de celebra
ción de sorteo de adjudicación de li
cencias de cada uno. indicando lugar 
y hora en que haya de celebrarse.

Séptimo. Dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la celebración 
oel sorteo, los adjudicatarios de las 
licencias deberán efectuar el depósito 
provisional de 500 pesetas en la Caja 
municipal para responder del pago de 
los anuncios y cumplimiento de la 
concesión de su licencia.

Octavo. Adjudicadas provisional
mente las licencias, en el plazo de 
treinta dias vendrán obligados los ad- i 
judicatarios a presentar la documen
tación señalada en el apartado quinto; 
si no lo hacen, quedará anulada la ad
judicación. sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran incurrir 
por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en el sorteo.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a presentar el vehículo, en el pla
zo señalado en el Reglamento del Ser
vicio Urbano de Transportes, para su 
puesta en servicio-

Cumplidos todos estos trámites se 
procederá a la devolución de la fianza, 
una vez abonados los gastos de subas
ta, a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Noveno. iSi no se cumpliesen todas 
y cada una de las normas del Re
glamento y plazos que en cj mismo 
se señalan, perderá el adjudicatario 
4a fianza, aparte de quedar incapaci
tado para concurrir a otra nueva ad
judicación.

Décimo. Los solicitantes, por el 
mero hecho de formular petición, que

dan obligados a] cumplimiento exac
to del Reglamento municipal de Ser
vicios Urbanos de Transportes de 4 
de agosto de 1965.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los estuvieran interesa
dos en adquirir licencias de autotaxi.

Zaragoza, 9 de junio de 1967.— El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta— 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general. Luis Aramburo.

Núm. 3-224

Delegación de Industria

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966. de 13 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Variante linea eléctrica 
Central Motrices, barrio de las Fuen
tes, en Zaragoza, en su cruce con el 
rio Ebro.

Características: Tensión. 45 KV.
Longitud. 620 metros.
Presupuesto: 341.244 peseta;..
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administra

tiva del proyecto y declaración de 
utilidad pública de la linea. Todas 
aquellas personas o entidades que s« 
consideren perjudicadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta De
legación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anunció.

Zaragoza, 19 de junio de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

* * *

Núm- 3.225

A los efectos previstos en la Ley 10* 
de 1966, de 13 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966. de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Cristóbal Artigas 
Aguilar. domiciliado en Quinto de 
Ebro.

Finalidad: Linea eléctrica para su
ministro a finca agrícola en Quinto 
de Ebro.

Características: Tensión, 10 KV. 
Longitud, 535 metros.
Presupuesto: 47 389,04 pesetas.
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Procedencia de ios materiales: Na
cional

Se solicita autorización administra
tiva dej proyecto y declaración de 
utilidad pública de la linea. Todas 
iquellas personas o entidades que se 

consideren perjudicadas podrán pre_ 
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle Gene- 
val Franco, 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta dias, contados a par_ 
’ít  del siguiente al de publicación de 
este. anuncio.

Zaragoza, 19 de junio de 1967.— 
El Ingeniero Jefe. Gabriel Renom.

* * *

N'úm. 3-226

A los efectos previstos en la Ley 10 
ye 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
l .617 de 1966, de 2o de octubre, se 
abre información pública sobre ei 
montaje de ja siguiente instalación:

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de 
Navairrá”. S. A. (Roncesvalles, 7, Pam
plona .

Ffhalidad: 1 inca eléctrica para su
ministro de energía al pantano de 
San Bartolomé, de Ejéa de los Caba_ 
lleros.

Características: Tensión. 13,2 KV.
Longitud. 2.173 metros.
Presupuesto: 119-777,70 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na- i 

cional.
solicita autorización adminis

trativa del proyecto y declaración de 
itilidad pública de la linea. Todas 
aquellas personas o entidades que se 
consideren perjudicadas podrán pre- 
-entar sus escritos por triplicado, con 
as aligaciones oportunas, en esta De

legación de Industria (calle General 
■Franco, 126, Zaragoza), en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del 
iguiente al de publicación de este 

a nuncio.
Zaragoza, 19 de junio de 1967.— 

.El Ingeniero Jefe. Gabriel Renom-

Núm- 3.248

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Resolución de la Gerencia de Urbani
zación por la que se convoca para 
ti levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación a los propicia, 
ríos afectados por la obra "Colec
tor-emisario del polígono Malpic^’, 
n término municipal de Zaragoza.

Estando incluida la construcción del 
“colector-emisario del polígono Mal- 
pica”, cuyo proyecto reformado ha 
sido aprobado por Orden del Ministe
rio de la Vivienda de 30 de mayo de 
1967, en ei programa de inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1967, aprobado 
por la Ley 194 de 1963. de 28 de di
ciembre, la cual faculta a la Admi
nistración, en su articulo 20, aparta
do d), a la urgente ocupación de los 
inmuebles precisos por el procedi
miento de urgencia, según lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes de su Re
glamento.

Esta Gerencia de Urbanización con
voca a don Justo Rocafort Mómpeat v 
a doña María del Pilar García Sanz, 
ésta en representación de los herede
ros de don Moisés García Lacruz, pa
ra que comparezcan en sus respectivas 
fincas al objeto de proceder al le
vantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios 
el próximo día 8 de julio, a las once 
horas. •

Madrid. 17 de junio de 1967.— El 
Director _ Gerente. Pedro Bidagor La
sarte.

SECCIÓN

flDMINISTMtiOM RE JUSTICFH

Juzgados de Primera Instancia

Núm- 3.242

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
de] Juzgado número 2 de Zarago
za;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 226 de 1966, instado por don José- 
Antonio García Zapata, representado 
por el Procurador don Bernabé Juste, 
contra don Luis Escusol Gilaberte, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes:

1. Una máquina registradora “Ad- 
wel” modelo U_900; en 8 000 pesetas.

2- Veinte sillas de hierro con res
paldo y asiento de gomaespuma; en 
2.600 pesetas.

1 3. Setecientos pares de zapatos 
“pinkis". de diversos modelos y nú
meros; en 17 50o pesetas.

4 . El derecho del traspaso del lo
cal dedicado a la venta de zapatos 
sito en la avenida de Madrid, número 
74; en 60.C00 pesetas.

Total. 87-500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala.audiencia de este Juzgado el día 
28 de julio próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo_ 
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad; no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; y 
que el rematante se obliga a contraer 
ej compromiso a que se refiere el nú
mero segundo del articulo 32 de la 
vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Dado en Zaragoza a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Joaquín Cereceda.—El 
Secretario. Francisco Solchaga.

Núm. 3240

JUZGADO NUM- 3

Don Miguel Español Laplana, lVíagís_ 
trado. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de. 
Zaragoza; ,
Por e] presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 348 de 
1966, instado por el Procurador señor 
peiré, en nombre y representación de 
cion Antonio Saganta Grao, contra don 
Atanasio Márquez Campo, vecino de 
Antequera, en reclamación de canti
dad, y por ser firme y ejecutoria la 
sentencia dictada, y para el pago de 
las responsabilidades a que ha sido 
condenado el demandado, se ha acó*-. 
dado sacar a pública licitación por 
tercera vez, ante la sala_audiencia de 
este Juzgado, y sin sujeción a tipo, 
para el dia 19 de julio próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Una máquina de rectificar cigüeña
les, “Saca”, con motor acoplado de I 
HP; valorado en 30-000 pesetas

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que la su
basta se celebrará sin sujeción a 
tipo; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
junio de mil novecientos sesenta v 
siete—■ El Juez, IMiguel Español.— 
Ante mi, (ilégible).
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Núm. 3.257

JUZGADO NUM- 4 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 en el sumario número 205 
de 1967, sobre robo, se cita a Paule 
Marié Allory, cuyo domicilio se des_ 
conoce, para que en el término de 
cinco dias comparezca en la sala-au.. 
dieñeia de este Juzgado ai objeto de 
recibirle declaración e instruirle del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
\eintiuno de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.— El 'Secretario: Por 
Delegación, (ilegible).

N’úm. 3274

JUZGADO NUW. 4

Don Luis Arrazola Garda, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza-
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al núm. 148 de 1966 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo instados por 
‘ Fabricaciones Industriales", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Del Campo Ardid, contra don Juan Pe- 
rero Cordero, vecino de Coria, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo los bienes inmuebles embarga, 
dos al demandado y que luego se des
criben, señalando para ello la audien
cia del día 2 de agosto próximo, a las 
once horas, simultáneamente ante 
este Juzgado y el de primera instan
cia de Coria.

Bienes inmuebles objeto de subasta:
L° Una tierra al sitio dei “Humi

lladero”, de 20 áreas aproximadamen
te, que ha estado destinado a barrero, 

que linda par la espalda con una 

casa de Juan Gazapo, sita en la calle 
de Pío XII, o continuación de esta 
calle- Tasada en 15.100 pesetas.

2.° Una casa ai camino de la Mohe
da, núm. 735 de la lista cobratoria 
de contribución urbana de Moraleja, 
con un liquido imponible de 366 pese
tas, que linda: entrando por derecha, 
con don Pedro Canelo Fernández; iz
quierda, via pública, y espalda, con 
secadero de tabaco, que se desconoce 
de momento quién sea el dueño. Ta
sada en 42.000 pesetas-

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero; que no existen tí
tulos de propiedad ni se hallan inscri
tas las fincas descritas; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
pieferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete— El Juez, Luis Arrazola García. 
Ej Secretario, Juan Báguena.

N'úm 3.279

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia delJuzga- 
do número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al núm. 523 de 1966 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de 
“Lerma Autobastidores Industriales”, 
S. A., representado por el Procurador 
señor Del Campo Ardid, contra don 
José Roselló Pascual, mayor de edad, 
vecino de Valencia (calle Mállorquins, 
9). en los que he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta el 
bien embargado a dicho demandado y

c-ue luego se describe, señalando para 
ello la audiencia del dia 26 de julio 
próximo, a las once horas-

Un camión marca “Karpetán”, motor 
‘ Hensche”, matricula M-3Í5-993; tasa
do en 200.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe- 
tán consignar previamente en el Juz
gado, o local destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; que el ve
hículo objeto de subasta se encuentra 
en poder del demandado señor Rose- 
lló, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.— Ei Juez, Luis Arrazola-— El 
Secretario, Juan Báguena.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.253

C0MUM1DAD DE REGANTES 
DE V1LLANUEVA DE HUERVA

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los regantes de esta Co
munidad, que se celebrará el dia 25 
del próximo mes de julio, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a 
las diez horas y, de no asistir mayo
ría, se celebrará en segunda convoca
toria a las once horas del mismo día, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, sea cual fuere el número de 
asistentes, conforme al siguiente

Orden del dia

La Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de 1966.

3.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de 1967.

4.9 Dar cuenta de las obras de 
construcción de azud de los Caldero
nes y gastos originados por las mis
mas.

5.9 Ruegos y preguntas.
Vjllanueva de Huerva, 21 de junio 

de 1967.— El Presidente, (ilegible).

PhECíO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que I 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o tracción; en • 

1» “Parte no oficial", 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 150 pesetas
Semestre .............................................. 280 "
Año ...................................................... 500 -
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 *

Vento de eíemplor suelto: De) afio corriente, 4 pesetas; del año an- 
or. 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuaráD en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


